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Habiéndo~e interpuesto recurso de apelación número 544/1985 por
el Letrado del Estado, el Tribunal Supremo, con fecha 7 de noviembre
de- 1986, ha dictado el siguiente fallo:

«Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por
el Letrado del Estado contra sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia de fecha 17 de
enero de 1985, sobre reintegro en el ser~'icio activo de don ~al~ador
Vicente Martinez, Guarda rural de las antiguas Hermandades SmdIcales
de Labradores \' Ganaderos. debemos declarar y declaramos el derecho
del expresado récurrente al reingreso solicitado; des~stimamos las demás
pretensiones de la demanda y revocamos la senten~la apelada en 7uanto
difiera de este pronunciamiento; sin costas en mnguna de las 10513n
clas.)

[ste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
tl;rminos la precitada sentencia . .

~1adrld. 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de?3 de]uho de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García OrtIZ.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

25148 ORDEIV de 14 de octubre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios terminas. la sentencia dictada pC!r la
Audiencia Territorial de ValenCia en el recurso contenClOSO
administrativo número 1.025/1983, interpuesto por don
Joaquin Soler Valero.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Valencia senten
cia firme en el recurso contencioso·administrativo número 1.025/1983,
interpuesto por don Joaquín Soler Valero sobre delimitación de vía
pecuaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~{Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaquín Soler Valero contra la Orden dictada el 22
de abril de 1983, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
resolviendo recurso de alzada formulado por el recurrente contra
resolución de la Delegación Provincial del ICONA, aprobatoria de la
delimitación de la vía pecuaria, "Azagador de las Palancas", de Játiva;
sin expresa declaración sobre costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

~'1adrid, i 4 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

IImos. Sres. Subsecretario y Director del ICONA.

ORDEA' de 14 de octubre de 1988 por la (fue se dispone se
cllmpla en SI/S propios términos la sentencia dictada por la
./lIdicllcia Nacional en el recurso contcl1cioso-administra
liro nlÍlIlero 43.857. imcrpuesfO por don Arnadeo López
Rodngucz.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 10 de mayo
de 1988 sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 43.857, interpuesto por don Amadeo López Rodríguez, sobre
concentración parcelaria, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Blanco Fernández, en representa~

ción de don Amadeo López Rodríguez. contra el acuerdo de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de
19 de mayo de 1981. y contra la Resolución presunta por silencio
administrativo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
que estas actuaciones se contraen, debemos confirmar las mismas por
ser ajustadas a derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias
c"-aminadas. S!n e"-presa imposición de costas.~)

Este ~Iinisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la precitada sentencia.

M~H.hid. 14 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Senicios, Felipe García Ortiz.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

25150 ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que dispone se
cumpla en 51;S propios términos la sentencia dictada pC!r la
Audiencia TerriTOrial de Cácert's en el recurso contenclOso
administrativo número 509/1987..interpueslO por dO/1 José
C'orlés Rodr(gue::.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Cáceres, con
fecha 21 de junio de 1988, sentencia firme en el recurso contencioso~

éluminislr;,¡tivo número 509/1987. interpuesto por don José Cortés

Rodríguez, sobre integraCión Guardas Rurales; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

({fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo número 509 de 1987, interpuesto
por la Procuradora doña Antonia Muñoz Garcia, en nombre y represeI]-
tación de don José Cortés Rodríguez, vecmo de Arroyo de San Servas
(Badajoz). contra las resoluciones reseñadas en el fundamento primero,
las cuales declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico; ello, sin hacer
especial declaración sobre el pago de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prccitada sentencia.

Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general dcl IRA.

25151 RESOLUC10N de 26 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Investigación y Capacitación Agrarias, por la
que se convoca concurso de méritos para cubrir tres becas
de Especialización y 16 para realizar Tesis Doctorales en
distintos Departamentos del ¡N/A y Comunidades Autóno
mas.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas por el Ordenamiento jurídico vigente, vista la Ley de
Presupuestos para 1988, vista la Normativa General de Becas delINIA
de 30 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 25 de abril),
así como las necesidades de formar personal investigador de distintos
Departamentos del INIA y de Comunidades Autónomas, en materias
agrarias, ha resuelto convocar concurso de méritos para cubrir tres becas
de Especialización y 16 para realizar Tesis Doctoral en los temas y
destinos que se indican en el anexo adjunto.

La presente convocatoria se regirá de acuerdo con las bases siguien
tes:

Primera. Tipo de becas.-Becas de especialización: Podrán presen
tarse Titulados Superiores españoles en periodo predoctoral o postdoc
toral, con una previa formación en el tema específico de la beca,
adquirido bien en el propio INIA, bien en otros Centros de investigación
o docencia; estarán dotadas con la cantidad de 85.000 pesetas brutas
mensuales.

Becas para realizar tesis doctoral: Podrán presentarse licenciados e
Ingenieros superiores españoles con conocimientos en la materia objeto
de la beca y que hayan realizado los cursos monográficos de doctorado
o que se encuentren en condiciones de iniciarlos. Estas becas estarán
dotadas con 70.000 pesetas brutas mensuales.

Segunda. Pen'odo de concesión.-Las becas se concederán para el
primer período comprendido entre el 15 de noviembre y el 31 de
diciembre de 1988, pudiendo renovarse por períodos anuales hasta un
máximo de tres años, si los beneficiarios acreditasen aprovechamiento
de la beca y existiese dotación económica para ello.

Tercera. Presentación de solicitudes.-Los interesados deberán diri
gir solicitud al ilustrisimo señor Director general de Investigación y
Capacitación Agrarias, indicando el tema de la beca a la que se concurre,
acompañada del expediente académico, curriculum vitae y cuantos
datos puedan aportar documentalmente de sus conocimientos en la
materia objeto de la beca, encaminados a facilitar la labor de los Comités
seleccionadorcs y presentarla en el Registro General del INIA, sito en la
calle José Abascal, 56, sexta planta, 28003 Madrid, con anterioridad a
las catorce homs del décimo día hábil, contado a partir del siguiente a
la publicación de la prescnte Resolución en el ({Boletín Oficial del
Estado».

Deberán presentar una solicitud por cada beca a la que concurran.
Cuarta. Carácter de las becas.-Dado su carácter formativo y

docente, la concesión de estas becas no implica relación laboral o
administrativa entre el beneficiario y el INIA, aunque sí la necesaria y
natural coordinación con el horario, normas y disciplina del Departa
mento donde realiza su formación, ni darán lugar a su inclusión en la
Seguridad Social, si bien se les suscribirá una póliza colectiva de seguro
de accidentes durante el período de esta concesión.

La adjudicación de estas becas crea incompatibilidad con cualquier
otro tipo de trabajo, beca o ayuda remunerado con cargo a fondos
públicos españoles, ya procedan éstos del Estado, Administración
Autonómica o Local.

Con cargo a la dotación económica de la beca, los beneficiarios
estarán obligados a suscribir una póliza de seguro de enfermedad
durante el período de concesión de la misma y remitir al Servicio de
Personal y Régimen Interior del INIA: Fotocopia de dicha póliza y de
estar al corriente trimestralmente del pago de la misma, extremo que
deberán cumplimentar para poder percibir las retribuciones mensuales.
Estarán excluidos de cumplir este requisito los becarios que estuvieran
cubiertos por la Seguridad Social. MUFACE, etc., extremo que deberán
acreditar documentalmente en dicho Servicio de Personal y Régimen
Interior.
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